
Artículo 30 Ley 633 de 2.000 

Artículo 30º. 

Modifíquese el artículo 428-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 428-1. Importaciones de activos por instituciones de educación 
superior.  Los equipos y elementos que importen los Centros de Investigación y los 
Centros de Desarrollo Tecnológico reconocidos por Colciencias, así como las 
instituciones de educación superior, y que estén destinados al desarrollo de proyectos 
previamente calificados como de investigación científica o de innovación tecnológica 
por Colciencias, estarán exentos del impuesto sobre las ventas (IVA). 

Los proyectos deberán desarrollarse en las áreas correspondientes a los Programas 
Nacionales de Ciencia y Tecnología que formen parte del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología.  

El Gobierno reglamentará lo relacionado con esta exención.  

Parágrafo: Para que proceda la exención de que trata el presente artículo, la 
calificación deberá evaluar el impacto ambiental del proyecto".  

 


